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57  Resumen:
Mejoras introducidas a la patente P201331917 por
"Sistema para el confinamiento transversal de pilares
de hormigón mediante collarín metálico". El sistema
comprende la colocación de un collarín metálico en
un pilar de hormigón que sirve como elemento de
apoyo para refuerzos y vigas. El sistema comprende
una etapa de preparación de una zona (1) del pilar
sobre la que se va a actuar mediante la realización de
un picado (2) superficial y la ejecución de unas
ranuras (6) a modo de llave cortante que reciben las
almas de unos perfiles de "doble T" cortadas de
acuerdo a las dimensiones del pilar y el grosor
elegido de mortero y que están seleccionados de los
restos de obras ya ejecutadas.
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MEJORAS INTRODUCIDAS  A LA PATENTE P201331917 POR “SISTEMA PARA 

EL CONFINAMIENTO TRANSVERSAL DE PILARES DE HORMIGÓN MEDIANTE 

COLLARÍN METÁLICO” 

 

DESCRIPCIÓN 5 

 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

 

El presente certificado de adición  tiene por objeto ampliar el campo de protección del 

procedimiento para el desarrollo e instalación de un collarín metálico para el 10 

confinamiento transversal de pilares de hormigón estructural de cualquier sección, 

realizado a base de trozos de alas de perfiles de acero laminado en caliente tipo "H" o 

"doble T" procedentes de mermas y despuntes que se someten a cortes, curvados y 

soldaduras hasta obtener las secciones requeridas; a un nuevo procedimiento para el 

desarrollo e instalación del citado  collarín  confeccionado esta vez para permitir el 15 

adecuado apoyo de vigas metálicas sobre pilares de hormigón existentes. 

  

La invención encuentra su campo de aplicación en las reparaciones y refuerzos 

estructurales de edificios u obra civil, concretamente en el ámbito de aquellas 

actuaciones en las que se requiere una adecuada conexión entre nuevas vigas metálicas 20 

y los pilares existentes.    

 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

 

La serie de piezas metálicas que se presenta, debidamente manipuladas y unidas, tiene 25 

como principal utilidad la de poder conformar encofrados para morteros fluidos de altas 

prestaciones, erigiéndose además en un conjunto resistente capaz de servir de fiable 

plano de conexión de nuevas estructuras metálicas sobre pilares de hormigón armado ya 

existentes.   

 30 

 La posibilidad de reutilizar trozos sobrantes de perfiles laminados (alas de la sección tipo 

"H" o "doble T") para construir sistemas constructivos que sirvan de plano de conexión de 

nuevas estructuras metálicas sobre pilares de hormigón armado de edificios es, sin duda, 

el principal interés de la invención que aquí se presenta por su evidente impacto, por un 
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lado, en la reducción del coste de la materia prima empleada y, por otro, en la mejora en 

el comportamiento medioambiental de los procesos constructivos.  

 

El conjunto resultante de la unión entre sí de las ya citadas chapas recicladas objeto de 

invención, cuenta con importantes ventajas en relación al fin que persigue y respecto a 5 

otras técnicas presentes en el estado de la técnica tal y como se enumeran a 

continuación:  

 

A. Se desea disponer de medidas de seguridad en pilares sanos que cuenten con   

secciones ajustadas para:  10 

a. Acometer campañas de investigación de su estructura por medio de ensayos  

basados en técnicas destructivas para así cuantificar, por ejemplo, la viabilidad de  

someterlo a un nuevo estado de cargas.  

 

b. Poder realizar con seguridad demoliciones que supongan atender otras  15 

reparaciones o refuerzos en el mismo pilar tales como saneados de áreas 

degradadas y así poder en una fase posterior situar los propios módulos 

propuestos lo más cercano posible a su geometría actual, siempre que esté 

demandado por estrictos requerimientos funcionales.  

 20 

B. Garantía de una correcta fabricación y ejecución tanto de:  

 

a. La pieza metálica en sí:  

 

• Al precisar de un montaje en blanco (montaje previo en el taller y 25 

posterior desmontaje para llevarlo a la obra).  

 

• Al permitir la ejecución de amplios cordones de soldadura (de 

disposición vertical ascendente), por lo que existe plena garantía de su 

eficacia estructural, tanto si se realizan en taller como en la obra. 30 

 

b. Como del material de relleno:  

 

• Utilizando una sencilla tolva, permite efectuar un correcto vertido del 
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fluido mortero de relleno y en fases.  

 

• La disposición curva de la unión del resalte interior (nervio rigidizador) 

con la chapa favorece la imposibilidad de la formación de coqueras del 

relleno del mortero, a la vez que favorece su adherencia con las chapas 5 

metálicas.  

 

C. Dotar a los pilares en su encuentro con los forjados de mayor resistencia frente a las 

acciones horizontales de todo tipo (viento, sismo, impactos de vehículos...).  

 10 

D. Posibilidad de mecanizar en taller gran parte de las piezas, y por tanto mayor 

economía en la fabricación.  

 

E. Limpieza en la ejecución, fácil de transportar... rapidez en su montaje.  

 15 

F. Constituye la conexión eficaz de las estructuras metálicas cuando se pretenden apoyar 

sobre pilares de hormigón armado de cualquier sección. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

 20 

El presente certificado de adición a la patente principal P201331917 por “Sistema para el 

confinamiento transversal de pilares de hormigón mediante collarín metálico” describe un 

sistema que comprende la realización de una etapa intermedia entre las etapas a) y b) 

del proceso descrito en la patente principal que describe las etapas de:  

 25 

a) Identificación de la zona del pilar de hormigón estructural sobre la que se desea 

actuar.  

 

b) Evaluación de trozos disponibles de perfiles laminados 'doble T' resultado de las 

mermas acopiadas procedentes de otras obras ya ejecutadas. Chapas metálicas 30 

estandarizadas de alturas reducida, generalmente inferior a 300 mm. en una amplia 

gama de espesores, rigidizadas con un nervio central de canto también variable según el 

corte que se desee realizar. Al respecto, es importante indicar la posibilidad de admitir 

pertiles arqueados, es decir, obtener mediante cilindrado chapas de directriz curva.  
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c) Selección de entre los perfiles disponibles, los más idóneos de acuerdo a los 

requerimientos estructurales del pilar a reparar o reforzar.  

 

d) Cálculo mediante aplicación informática específica, de la línea de corte longitudinal a 5 

realizar sobre el alma de los perfiles seleccionados.  

 

e) Limpieza mediante granallado de los perfiles seleccionados.  

 

f) Corte transversal de los perfiles de acuerdo a las dimensiones del pilar y al grosor 10 

elegido para el mortero.  

 

g) Realización de un biselado a 45° en los extremos del alma de cada perfil.  

 

h) Identificación del proceso de montaje óptimo en términos de eficacia y eficiencia 15 

respecto a los elementos que se van a soldar en taller, respecto a lo que se van a soldar 

en la propia obra.  

 

i) Ejecución de soldadura prevista en taller y prueba de montaje.  

 20 

j) Montaje sobre el pilar que se desea actuar y ejecución de soldaduras previstas en 

campo hasta obtener un sistema perfectamente solidario entre sí gracias a la impecable 

calidad de sus componentes especialmente la de la unión curva ejecutada en el propio 

laminado original de la pieza, que posibilita, una vez soldadas entre sí, conformar el 

encofrado metálicos que superpuestos alrededor de pilares de hormigón estructural, 25 

generan una camisa metálica con capacidad para repararlo y lo reforzarlo.  

 

k) Una vez montado el conjunto de perfiles en torno al pilar, se procede al vertido de un 

mortero con retracción controlada y consistencia fluida o líquida, preferiblemente 

predosificado.  30 

 

Las mejoras introducidas incluyen la realización de una etapa intermedia entre las etapas 

a) y b) de preparación de la superficie del pilar que comprende la realización de un 

picado superficial en la zona de la etapa a) y la formación, en dicha zona, de un número 
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determinado de ranuras destinadas a recibir el alma de los perfiles. 

 

Al respecto es importante resaltar cómo el proceso de unión, hasta conformar un módulo 

básico compuesto por cuatro placas, se lleva a cabo mediante soldadura de placas 

contiguas según cordón continuo en sus lados en contacto así como en bisel también en 5 

contacto practicado en alma de ambas placas.  

 

La serie de piezas metálicas que se presenta, debidamente manipuladas y unidas, tiene 

como principal utilidad la de poder conformar encofrados para morteros fluidos de altas 

prestaciones, erigiéndose además en un conjunto resistente capaz de servir de apoyo y 10 

de conexión a nuevas estructuras metálicas sobre pilares existentes. Estos deben contar 

previamente para la plena eficacia del sistema con una superficie acondicionada con un 

número determinado de ranuras (llaves de cortante) en función de los requerimientos 

estructurales específicos. 

 15 

El sistema resultante cuenta con importantes ventajas en relación al fin que persigue y 

respecto a otras técnicas presentes en el estado de la técnica tal y como se enumeran a 

continuación: 

 

A. Facilidad de transporte y montaje por ser un conjunto de piezas de pequeño formato 20 

que se trasladan separadamente y se ensamblan “in situ”. 

 
B. El sistema, tal y como está ideado, no necesita la colocación de pernos de anclaje. 

Esta característica es muy útil cuando estamos ante soportes con hormigones de baja 

resistencia o que las secciones cuentan con una profusión de armaduras. También sería 25 

favorable el sistema para cuando: 

a. los procesos posteriores de soldaduras de unión con las nuevas estructuras 

afecten la 

eficacia de los anclajes químicos (resinas epoxídicas); 

b. los pernos tengan que estar situados cercanos a las esquinas del pilar; 30 

c. Los pernos estén muy próximos entre sí debido a la entidad de las cargas. 

 

C. Para la eficacia del sistema no es necesaria la aplicación de puentes de unión entre el 

hormigón viejo y el mortero. 
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D. Parte de la eficacia de la transmisión de cargas al hormigón la propicia el hecho de 

que éste queda confinado por el propio sistema. 

 

Desde el punto de vista estructural, una aplicación informática específica permite justificar 5 

la solución adoptada en los términos establecido en la normativa específica aplicable. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

 

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a una 10 

mejor comprensión de las características de la invención, de acuerdo con un ejemplo 

preferente de realización práctica de la misma, se acompaña como parte integrante de 

dicha descripción, un juego de dibujos en donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se 

ha representado lo siguiente: 

 15 

Figura 1.- Muestra una vista en perspectiva principal de pilar en la que se observa el 

picado superficial realizado en la zona del pilar estructural sobre la que se desea actuar.  

 

Figura 2.- Muestra una vista en perspectiva principal del pilar en la que se observan las 

ranuras a modo de llave de cortante.  20 

 

Figura 3.- Muestra la colocación de unos listones de madera que sirven tanto para apoyar 

el primer collarín en su proceso de montaje como para evitar la salida del mortero.  

 

Figura 4.- Muestra una vista del conjunto una vez vertido el mortero de altas prestaciones 25 

en el primer tramo del proceso..  

 

Figura 5.- Muestra la continuación del proceso en el que se coloca sobre el primer 

collarín el segundo tramo. En función de la velocidad de fraguado del mortero podría 

prescindirse del encofrado de madera.  30 

 

Figura 6.-Muestra repeticiones del proceso para representar que puede repetirse el 

número de veces que se desee en función de los requerimientos estructurales 

específicos.  
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REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN 

 

A modo de ejemplo de realización preferente de las mejoras introducidas a la patente 

P201331917 por "Sistema para el confinamiento transversal de pilares de hormigón 5 

mediante collarín metálico" se han representado las figuras 1 a 6. Se muestra en la 

figura 1 un pilar en el que se ha identificado la zona del pilar (1) sobre el cual se desea 

actuar.  

 

Se realiza primero un picado (2) superficial de la zona (1) sobre la que se va a actuar. 10 

Posteriormente, como se muestra en la figura 2, se ejecutan unas ranuras (6) en dicha 

zona (1). Las ranuras (6) actuarán como llave de cortante. 

 

 El técnico responsable de la reparación o del refuerzo estructural solicita al taller el 

inventario de los trozos sobrantes de perfiles laminados 'doble T' resultado de las 15 

mermas acopiadas procedentes de obras ejecutadas.  

 

Con los perfiles disponibles se eligen los más idóneos de acuerdo a los requerimientos 

estructurales del pilar en el que se quiere colocar el collarían para servir como 

elemento de apoyo para refuerzos y vigas. Al respecto, se ha de tener en cuenta que 20 

el sistema permite la utilización de piezas procedente de diferentes tipos y secciones 

de perfiles tipo "Doble T".  

 

Mediante una aplicación informática específica, se calcula la línea de corte longitudinal 

a realizar sobre el alma de los perfiles seleccionados.  25 

 

Se procede a la limpieza mediante granallado de las piezas elegidas. Es decir, cuatro 

piezas por cada módulo (una en correspondencia con cada cara del pilar).  

 

A continuación se procede a realizar el corte transversal de los perfiles de acuerdo a 30 

las dimensiones del pilar y al grosor elegido para el mortero.  

 

Posteriormente ejecución de un biselado a 45º en los extremos del alma de cada 

pieza.  
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Antes de proceder a la soldadura, se realizará el montaje en el taller del conjunto al 

objeto de verificar la precisión geométrica deseada. Para ello se tendrá en cuenta cuál 

será el posterior proceso de montaje en la obra.  

 5 

El primer proceso de colocación del collarín se realiza, preferentemente, después de 

haber colocado un encofrado (3) de madera como el que se aprecia en la figura 3. 

 

El proceso de soldadura comenzará con un primer cordón continuo de raíz de unión 

entre placas en sus lados en contacto (4), así como en bisel también en contacto 10 

practicado en alma de ambas placas, como se muestra en la figura 4. En sucesivas 

aportaciones se completará el espacio que queda entre los cantos de las piezas en 

sus esquinas, hasta conformar su completo relleno en forma triangular. La soldadura 

se deberá realizar con electrodos básicos.  

 15 

Para concluir, una vez montado el conjunto de perfiles en torno al pilar, se procede al 

vertido de un mortero (5), con retracción controlada y consistencia fluida o líquida, 

preferiblemente predosificado. Este vertido de mortero podrá efectuarse al finalizar 

cada uno de los tramos o hiladas de placas metálicas que conforman cada módulo 

descrito, o al concluir varias hiladas o, incluso, al finalizar la ejecución de la totalidad 20 

de dichos tramos o hiladas de placas de acero.  

 

En la figura 5 se muestra la colocación de un segundo tramo de collarín metálico y en 

la figura 6 se ha representado la colocación de posteriores tramos de collarín metálico 

para mostrar que puede repetirse el proceso tantas veces como sea necesario según 25 

los requisitos concretos de la aplicación. 
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REIVINDICACIONES 

 

1.- Mejoras introducidas a la patente P201331917 por “Sistema para el confinamiento 

transversal de pilares de hormigón mediante collarín metálico" que se lleva a cabo en 

base al despliegue de las siguientes etapas: 5 

 

a) identificación de la zona del pilar de hormigón estructural sobre la que se desea actuar; 

 
b) evaluación de trozos disponibles de perfiles laminados 'doble T' resultado de las  

mermas acopiadas procedentes de otras obras ya ejecutadas; 10 

 

c) selección de entre los perfiles disponibles, los más idóneos de acuerdo a los  

requerimientos estructurales del pilar a reparar o reforzar; 

 

d) cálculo, mediante aplicación informática específica, de la línea de corte longitudinal a 15 

realizar sobre el alma de los perfiles seleccionados; 

 

e) limpieza mediante granallado de los perfiles seleccionados; 

 

f) corte transversal de los perfiles de acuerdo a las dimensiones del pilar y al grosor 20 

elegido para el mortero; 

 

g) realización de un biselado a 45º en los extremos del alma de cada perfil; 

 

h) identificación del proceso de montaje óptimo en términos de eficacia y eficiencia 25 

respecto a los elementos que se van a soldar en taller, respecto a lo que se van a soldar 

en la propia obra; 

 

i) ejecución de soldadura prevista en taller y prueba de montaje; 

 30 

j) montaje sobre el pilar que se desea actuar y ejecución de soldaduras previstas en 

campo; 

 

k) una vez montado el conjunto de perfiles en torno al pilar, se procede al vertido de un 
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mortero con retracción controlada y consistencia fluida o líquida, preferiblemente 

predosificado; 

 

y que está caracterizado por que comprende una etapa intermedia entre las etapas a) y 

b) de preparación de la superficie del pilar que comprende la realización de un picado 5 

superficial en la zona de la etapa a) y la formación, en dicha zona, de un número 

determinado de ranuras destinadas a recibir el alma de los perfiles. 
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FIG.1 
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FIG.2 
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FIG.4 
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los extremos del alma del perfil, ya planteados en la patente principal, no son conocidas ni obvias para un experto en la 
materia. 
 
Consecuentemente, la invención reivindicada en la reivindicación 1, única de la invención, al igual que la patente principal de 
la que es adición, plantea novedad y actividad inventiva. 
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